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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

28772 JESÚS GÓMEZ SÁNCHEZ
MARÍA SOLEDAD MORENO CASTAÑO

La Secretaria Judicial del Juzgado Social número 2 de Lleida,

Hace  saber:  Que  en  el  procedimiento  ejecución  núm.  111/2011  de  este
Juzgado de lo Social número 2 de Lleida, seguidos a instancia de Sandra Mas
Heredia,  contra  la  parte  ejecutada  Jesús  Gómez  Sánchez,  con  DNI  núm.
40885151-Y, y contra María Soledad Moreno Castaño, con DNI núm. 43700720-F,
sobre despido, se ha dictado en fecha 27 de agosto de 2012 decreto por el que se
declara  las  personas  ejecutadas  en  situación  de  insolvencia,  por  importe  de
14.719,76 euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional (artículo 276.5 de la LRJS).

Lleida,  17 de octubre de 2012.-  La Secretaria Judicial  del  Juzgado Social
número 2 de Lleida.
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